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Que, mediante Resolución Directoral Regional

N. OO23-2022-GRSM/DRE, de fecha 18 de enero de 2022, se resuelve en su artículo

primero CONFORMAR el Comité de Evaluación paa Contratación de Personal

Ádrinirtrrtivo bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo No 276, de lnstituciones

Educativas, lnstitútos y Escuelas de Educación Superior Publico de la Dirección Regional

de Educación de San Martín, según el siguiente detalle:

Titulares:

EDWIN ÁNCTI SANTANA MEZA

Director de Operaciones de la DRESM

l{.o 004

VISTO: el Memorando N' 046-2022-

GRSM/DRESM/D, de fecha 31 de "n"ü 
de 2022, asignado con expediente N' 019-

202216990/, sobre ie.ántórrr"ion oei óomité de Evaluación para la contratación de

personal Administrativo bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo No 276' de

lnstituciones Educativas, lnstituto, y^Er"relas de Educación superior Público de la

Dirección Regional iá gouCr"ión de San Martín; y demás documentos adjuntos' en un

total de siete (07) folios útiles, Y;

CONS!DERANDO:

Que, la Ley No 28044,Ley Generalde EducaciÓn

en el artículo 7G establece que: "La DlreCción R'egional de Educación es un órgano

especiatizado del é;i;;r* Régional tÁpáns'ore dá servicio educativo en el ámbito de

su respectir, .¡r.rÁl.i,p"¡án teiritorial, iLne retac¡on técnico-normativa con el Ministerio

de Educación. La n.á[Jro de ta oirecclon Regional de Educación es promover la

educación, la cultura, el deporte, ta reáieación, lá ciencia y la tecnología' Asegura los

servicios educatlvos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su

ámbito ju¡sdiccional, para lo cual-coorOina con las Unidádes de Gestión Educativa local y

áoño.á la participaci'ón de los diferentes actores sociales";

Que, Por LeY No 27658, LeY Marco de

Modernización de ra Gestión der Estado en er artícuro 1.1 se decrara ar Estado peruano

en proceso de modern izaciÓn en sus diferentes instancias, dependencias' entidades'

organizacion", y piá""J¡m¡entos, con la iinalidad de mejorar la gestión pública y construir

un Estado democrático y descentralizado al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese

en proceso oe rvrooárnización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el

objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía' y

ápi¡*rrr el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de

Modernización implica acciones 
- de Reestructuración orgánica, Reorganización

Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista

duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines";
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ALEJANDRo DANTE¡- oemlÁru senouÉt¡
Responsable de Recursos Humanos de la DRESM

YSAIS FLORES TOCTO
Representante del Sindicato de Trabajadores Administrativos del Sector Educación
(srrASE-M)

MARTHA ELENA olónrecul melÉruoez
Representante del Sindicato de Trabajadores Administrativos de la Dírección Regional
de Educación (SITADRE)
REPRESENTANTE DEL COPARE

Alternos:

TED VÁSOUEZ CHAPARRO
Jefe de la Oficina de Operaciones de la DRESM

SEGUNDO TUESTA VELA
Representante del Sindicato de Trabajadores Administrativos del Sector Educación
(srrASE-M)

MARINA GÓNGORA ROJAS
Representante del Sindicato de Trabajadores Administrativos de la Dirección Regional
de Educación (SITADRE)
REPRESENTANTE DEL COPARE

Que, con Resolución Directoral RegionalN" 033-
2022-GRSM/DRE, de fecha 22 de enero de 2022, se resuelve dar por conóluido a partir
del 23 de enero de 2022,la encargatura efectuada a favor de don ALEJANDRO DANIEL
DAMIÁN SERQUÉN, como Respónsable delÁrea de Recursos Humanos de la Dirección
Regional de Educación San MartÍn;

Que, a través de la Resolución Directoral
Regional N' 0034-2022-GRSM/DRE, de fecha 25 de enero de 2022, se resuelve encargar
a partir del24 de enero de 2022, a doña CRISTINA TORRES PALOMINO, las funciones
como Responsable del Área de Recursos Humanos de la Dirección Regional de
Educación San Martín;

Que, mediante Nota de Coordinación N" 0028-
2022-GRSM-DRESM/DO/RRHH, de fecha 26 de enero de 2022,la Oficina de Recursos
Humanos de la Dirección Regional de Educación San Martín, solicita reconformar el

Comité de Evaluación para el Contratación de Personal Administrativo bajo el régimen

laboral del Decreto Legislativo No 276, de lnstituciones Educativas, lnstitutos y Escuelas

de Educación Superior Publico de la Dirección Regional de Educación de San Martín; toda

vez que, don ALEJANDRO DANIEL DAM!ÁN SERQUÉN ha perdido la titularidad en el

cargo de Responsable del Área de Recursos Humanos de la Dirección Regional de

Educación San Martín, correspondiendo en su reemplazo designar como miembro titular

2



"'Zj\a:\.
ú l"ir--<'{
t;*1 .o r'
? :gl tar: " , 

...¿

San Msrtín
C{) 3;"aii¡r í) Ii¿í-, iú¡j,\i

Ílo,r olilrión Dbu¿nruL, W
N[.o 00/l -2022-GRSM/DRE

a doña CR¡STINA TORRES PALOMINO, actual Responsable del Área de Recursos
Humanos de la Dirección Regional de Educación San Martín;

Que, en ese sentido, el Director Regional de
Educación San Martín, a través del rr,emorando N' 046-2022-GRSM/DRESM/D, de fecha
31 de enero de 2022, autoriza reconformar el Comité de Evaluación para la Contratación
de Personal Administrativo bajo el rfuimen laboral del Decreto Legislativo No 276, de
lnstituciones Educativas, lnstitutos y.Escuelas de Educación Superior Público de la
Dirección Regional de Educación deiSan Martín; debiendo para tal efecfo adoptar las
aoci ones ad m inistrativas correspondientes;

De conformidad con lo facultado por el Decreto
Supremo No 01 1-2012-ÉD, Decreto Supremo No 009-MINEDU y en uso de las facultades
conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional No 316-202021-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

partirdel24deenerode2O22,"..o*..uffi;.ff':3#I3JH*.;
Administrativo bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo No 276, de lnstituciones
Educativas, lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Público de la Dirección Regional
de Educación de san Martín, el cual estará integrado de la siguiente manera:

Titulares:

EDWIN ÁT.ICCI SANTANA MEZA
Director de operaciones de la DRESM (presidente)
CRISTINA TORRES PALOMINO
Responsable de Recursos Humanos de la DRESM

YSAIS FLORES TOCTO
Representante del sindicato de Trabajadores Administrativos del sector Educación
(srTASE-M)

MARTHA ELENA OLÓRTEGUI MELÉNDEZ
Representante del sindicato de Trabajadores Administrativos de la Dirección Regional
de Educación (SITADRE)
REPRESENTANTE DEL COPARE

Alternos:

TED VÁSQUEZ CHAPARRO
Jefe de la Oficina de Operaciones de la DÍIESM
SEGUNDO TUESTA VELA
Representante del Sindicato de Trabajadores Administrativos del Sector Educación(srTASE-M)

MARINA GÓNGORA ROJAS
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Reoresentante der sinoiñGr"u"iroor* Administrativos de la Dirección Regional

de'Educación (SiTADRE)
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Regístrese, comuníquese y cúmplase'
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